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[LTSa publica diariamente on su Impronta 
•alta d’ San Pedro número 9.

(TTEn esta Capital, sa vendo en ol mismo es
tablecimiento.—En la Libraría do D. Jaymo llar- 
nandea, callo de Sin Carlos N.° 63.—En el al
macén de D. Manuel Fernandez, calle do San 
Carlos N.° 37.—En la callo do San Miguel es
quina del Relox:—y on la esquina callo do San 
Felipe, bajo do los altes dol D>. D. Lucas Qbes.

VIERNES.—S. Benigno mr.
Sale el Sol á las 5 horas y 21 minutos:—Se pono á 

las 6 hs. y 39 ins.

BE LaJk IAJNJu
En el mes de Febrero de. 1835.

Creciente,—eldia5 alas 3 y 56 minuto de U 
tardo.

Llena,—el dia 13 á las 7 y 25 minutos do la 
mañana.

Menguante,—el dia 20 á la 1 y 57 minutos 
¿ola mañana.

Nueva,—el dia 27, á las 8 y~41 minutos do la 
mañana.

CORRAOS.
PUS EN QUE SALZN DE ESTA CAPITAL.

Táralos Pueblos del Interior;—9, 16,23 y 30 
do cada mes.

De Buenos Ayres para los Pueblos del Interior.
Para la carrera da Chile 16 de cada mas.
Para la de Santa Fé ol 19.
Para Ja del Perú el 2 y 26.

Para el Rio Grande y Puerto 
Alegre.

LA hermosa y muy velera Go*  
XJ^-yyeta brasilera Marques de Pom‘ 

sil cap tan Juan Bautista de Moura, 
es buquo de buena marcha. Los que 
gusten cargaré ir de pasage, ocúrran á 
su capitán á bordo ó á su? consignatarios 
en la calle de San Miguel No. 83. e £3

PARA CADIZ.
SALDRA para principios de 
Febrero el Bergantín sardo 

“VIRGINIA," forrado y clavado en co
bre y de marcha muy superior, tiene la 
mitad de su cargamento pronto y admite 
el resto á flete y pasageros para los que 
tiene buenas comodidades. Los Sres. 
que quieran cargar ó ir de pasage véanse 
con sus consignatario®,

ES— CAPURRO Y CASTRO.
Para Sandu y el Salto»

Saldrá* 1 el Sábado 14 del cor- 
riente la goleta nacional CA

ROLINA. Los SS. que gusten cargar 
6 ir dé pasaje se verán con su apoderado 
D. Tomas Basañez. fió 3p.

For Philadelfia.
The famous American brig 

^£g^¿L ATO NA, esptain J. Pedrick, 
expected here from Bueno? Ayres. to 
complete her cargo .has some room lefs 
for freight which she wtll tafee at modé
rate terms and will sail from this port on 
¡the 25th instan!.

Apply to the consignees,
f 6 Zimmenn .nn, Prazicr Co,

SE VENDE O SE FLETA.
EL superior Bergantín ameri

cano ORION, de porte de 220 
‘tuúelaüdS, de regular marcha, cala muy 
poca agua.—Fué construido on ligia 
térra, todo de Roble, clavado en cobre y 
esta provisto de todo lo necesario para 
«Cguir viaje á cualquier parte, teniendo 
buenas anclas y cadenas de fierro.

Los SS. que quieran cqmpjar 6 fletarlo 
ocúrran á sus consignatarios,

« 30 STANLEY BLACK-X Ca.

Para el Rio Janeiro y Bahía.
f 15 de Febrero el bien

conocido bergantín sardo Car 
los FtLx, de porte de 200 toneladas, su 
capitán Carlos Burrolini. Este buque 
velero forrado y clavado en cobre, admi. 
te una cuarta parte de carga, teniendo 
las otras tres cuartas de cuenta del capí*  
tan : e9tá dispuesto con excelentes co*  
modidades para pasageros. L03 quo 
gusten sea por la carga como para ir de 
pasage, pueden verso con su capitán, ó 
con sus consignatarios Capurro y Cas*  
ro. ene 30

Para Málaga y Génova, 
SALDRA preci-samcnte, para 

~ diphos destinos á finos del
próximo mea de Febrero el Bergantín 
polacra sardo “SAN FORTUNATO,” 
admite solamente una tercera parte de 
carga, teniendo ya las dos terceras de su 
cuenta y pasajero*,  para los que tiene 
excelentes comodidades. Paya una y 
otra, ocurran á su consignatario, 

e 21 I/. L. de María.
•--------------- -----------------------------------

S s VENHE.
mu? superior bergantín go 

VffiR^lr.ta brasilero Siete de Abril' 
existe en este puerto; ¡a persona que se 
interese en *u  comjra puede verso con 
su consignatario Lino Gutiérrez.

Para Filadelfia.
El hermoso velero forrado y 
clavado en cobre Berganti > 

americano LATONA, capitán J. Pedrick 
actualmente en Buenos Ayres admite 
carga para dicho destino habiendo escala 
en este puerto, y será despachado de 
aqui el 25 del cor. ionio.

Para tratar ocúrrase á sus consignata*  
rio s.
f5 Zim¡merinanní Frazier y ca.

Para el Rio Janeiro en derechura.
el día 15 del presen- 

te el muy conocido Bergantín 
sardo “CESAR,” capitán Pedro Vial?, 
tieno ya la mitad de la carga y pronto 
para cargar el resto. Los SS. que 
quieran cargar ó ir de pasage para lo 
que tiene buenas comodidades, y asegu
rándoles buan trato, pueden ocurrir á sus 
consignatarios,

e 7 CAPURRO Y CASTRO.
'I’ ’L ’i. -j”7  ‘."J ; . T IML1JIMRI i-wi;

Para Tarragona y Genova.
L° de Marzo el bien 

conocido Bergantín sardo 
“CARLOS FELIZ,” de porte de 247 
toneladas su capitán Carlos Ruzzoljii.— 
Este buque velero, forrado y clavado 
en cobre admite una tercora parte de su 
carga, teniendo las .otras dos terceras 
de cuenta del Capitán: está dispuesto 
con excelentes comodidades para pasa
jeros.—“Los SS. que gusten cargar ó ir 
de pagaje pueden verse con su Capitán, 
ó con sus consignatarios,

f 9 CAPURRO Y CASTRO.

Para Soriano y Mercedes.

í£EK^al(bá el 12 del presento (si el 
tiempo lo permite) la Goleta 

ñuciuuui LUISA. Los SS. q’ gusten car
gar ó ir de pasaje, pueden ocurrir al Al
macén do D. Manuel Gradin, frente al 
Muelle. fll

PARA FLETE Y ‘PASAGEROS. 
•E’^^LA muy velera y nueva Goleta 

americana E. Dorsey, su capi- 
tan íí. Guire, saldrá dentro de cuatro 
días para Patagones.—Los SS..que gus
ten. cargar.ó ir de pasnge ocurran á su 
consignatario, DIEGO NQBLE.

f!2.4p. • ’" »

SE VENDE.
LA caea de D. Unnuol Antonio 

| n gan I Argerich, sita en la calle de san 
Ramón No. 69 : esta se compone de 14 
piezas, sin incluir un famoso aljibe, y el 
lugar: ol que quiera comprarla vease 
con su dueño que vive en dicha casa, 

enero 13—Im.
AVISO.

LA persona que encuentren un perro 
galgo, f acó cen manchas negras 

y muy blanco, que se perdió ayer nocho 
sq se;vira avisar en el Consulado do 
Francia donde ssrá gratificado fb. Í2

QUEMAZON.
E una pulpería en la calle do San 
Diego No. 43, que so vende por 

tener que ausentarse su dueño : su prin*  
cipal que os de buen surtido, sera como 
do mil pesos, y se rebajar! un cinco por 
ciento.—Quien se interese en su compra 
ocurra á la misma casa que hal’ará con 
quien tratar. fI2

SE VENDE- ’
¡á 7 NA criada de todo servicio en la 

cantidad de 400$. La persona que 
se interese en su compra puede verse con 
Dn. Joaquín Suqrez, en la calle de Sn. 
Sebastian N° 7 f 12

E&TEKIOR.
PORTUGAL.

Lisboa 18 de JVoviembr^ 
(Concluye.)

La Europa esta por momentos 
a romper en una guerra general; 
el pretesto es la auarqnia do la 
península españo’a,q’el Norteño 
considera madura para gober
narse constitucionahnente y que 
los Wighs miran por el lado con
trario. Si esta anarquía conti
nua y el Gobierno Español no 
tiene fuerza de rechazar é Carlos 
la consecuencia será una guerra 
eterna én el país que lo despobla
rá enteramente, sicndoel remedio 
único do esta destrucción la 
intervención armada de la Fran
cia. Mas Austria declaró que si 
un soldado Francés pasa la fren 
tora será señal de guerra de 
Europa, y al mismo tiempo In
glaterra desecha toda idea de 
guerra. Es en estas circunstan 
ciasquelos Wighs, sin la habi
lidad necesaria para pacificar la 
Península, por medio del sistema 
liberal, dejaron la Administración 
á los Torys que prometen obte
ner el mismo resultado por el 
sistema absoluto. Es de este 
modo que la Libertad amenaza 
huirnos; D. Miguel marchó ya 
para Viena, y ciertamente vá á 
recibir de Metternich instruccio
nes para su nueva empresa. 
“Ministros de Portugal hombres 
“que dirigen los Consejos de 
“ Administración, hombres de 
“buena fé de las Cámaras mirad 
“pensad bien en ese cuadro; ved 
“que os perdéis y perdéis el país, 
k‘si con el mayor empeño no 
‘‘trabajáis para pacificarlo. Las 
‘‘prefecturas, ol abandono de Iqs 

I

“Párrocos, lo han piioato en la 
“mayor fermenta don; desterrad 
“de una vez las primeras que son 
“la revolución vira de la Nacían, 
“y acudid con todo el co a- 
“zen á la miseria de los se- 
“gundo?; la? grandes masas 
‘deshicieron su causa: el gobierno 
“no puedo pagarles congrusas, 
“ ¿y adonde ha de ir á buscar to- 
“ dos los año? cinco millones ne
cesarios para pagarlas? [1] 
Confesemos francamente nues
tros yerros, tratemos de corrojir- 
los, que no nos queda ma3; deje
mos argumentos y caprichos, pu
es no estamos en tiempo do sos
tenerlos, y desengañémonos de q’ 
somos poco?, y necesitamos pa
ra voncer de mucha habilidad, 
cuidados, prudencia y modera
ción; busquemos los hombres de 
crédito establecido y nunca des
mentido, y asociémoslos á nues
tros consejos; y si algún Ministro 
no se halla con fuerza de entrar 
en esta nueva empresa, renuncie 
el cargo, se lo pid^ la libertad y 
bien de su país y crédito de su 
nombre, y últimamente se lo pido 
la paz do la Península, y con cl!a 
la de Europa.

(1) Calculando entré lo? 50 contos de re. 
mas y mínimo de los subsidios mensuales, 
votados á los Párrocos por la Camara, so 
halla el término medio de 18 contos de rs 
mensuales para 4203 parrócos, que tanto 
será preciso, por lo menos, lo que haca 
la suma anual de 860 contos con los 
Obispos y cabildos se gastará lo que fal
ta para 1209 contos; á los que juntando 
800 contos necesarios para fábricas de 
iglesias tenemos 200 canto? necesarios 
páralos Párrocos! ¿\donde se irán á 
buscar? ved lo que dió la abolición de los 
diezmos. ¿Mucha gloria adquirió el in
ventor.?

Convención y contrato matrimonial entre
S. M. la señora Da. María II, Reina 
de Portugal y Algarves, y S. A. R. el 
Príncipe Augusto Carlos Eugenio Na
poleón, Duque de LeuclUenberg y Santa 
Cruz, Príncipe de Eichstadt, primer 
Par hereditario del Reino de Baviera.

Los abajo firmados, Ildefonso Leopoldo 
Bayard, caballero de la Orden de Cristo, 
oficial mayor de la secretaría de Estado 
de los negocios estrangeros, ministro y 
comisario ad hoc nombrado por S. M. Da. 
María II, Reina de Portugal y Algarves, 
provisto y autorizado con los plenos po
deres necesarios, — y el conde Estevan 
Mejan, camarista de S. M. el Rey do 
Baviera, oficial do la Legión de Hinor, 
comendador de la Orden Imperial dé la 
Corona de Hierro, y de la Qfden Real de 
la Corona de Baviera, caballero de la 
Orden de la Estrella Polar, Dignitario 
la Orden del Cruzero, provisto y autori
zado con los plenos poderes neces irlos 
por S. A. R. el Príncipe Augusto Carlos 
Eugenio Napoleón, Duque de Leucüten- 
berg y Sta. Cruz, Príncipe de Eichstadt, 
primer Par hereditario del Reino de Ba- 
vie*a. —

Habiéndose juntado para ajustar y con- 
venir en las condiciones del consorcio 
propuesto por 8. M. 1. el señor Duque 
de Braganzu, de gloriosa memoria, como z 
Regente de Portugal, entre la muy alta y 
poderosa señora Du. María II, Reina de 



Portugal y Algarve?», hija de D. Pedro 
Emperador del Brasil y Rev de Portugal, 
Duque, de Braganza, y de" la Linpera’riz 
Carolina Josefa Leiipóldina Archidtíque*̂  
sa de Austria (que Dios huya cn su santa 
gloria), y S. A. R. el muy noble y exce- ‘ 
len’e Príncipe Augusto Carlos Eugenio 
Napoleón, Duque de Leuchtenberg, da 
gloriosa memoiia, y de la muy aua y 
poderosa péñora Da. Augusta Amelia,. 
Princesa Real de B a viera.

-El Ministro Com sirio de S. M. la
Reina de Porta jal y Ajgaj ves declaró : 
quo la misma augusta s eñora npróbabi y 
confirmaba todas las disposiciones loma
das acerca de. su cácamirnto por.su au
gusto padre el señor Duque de Bracranzn, 
«le gloriosa memoria, el cual con su pm- 
vio'aeuerdo y consentimiento habla des- 
tinado para su esposo á S. A R. el prín
cipe Augusto, Duque de Leuchtcnberg y 
Santa Cruz, príncipe do ¿ich.stadt, por e 
gran concepto q.m forma de las virtudes 
V nobles cualidades del mi mo prínc p-, 
el cual lo había conocido de cerca, asi 
como por la firme persuasión cn q ’-e es 
♦abade que dicho príncipe no solo hari-i 
Ja felicidad de su q e:i la hija, sino tsm*.  
l.icn que contribuiría á la f llcídad un Li 
Monarquía Portu^utsa, y á la coas .^da
ción do las instituciones que b. ftL L 
había otorgado.

Y habiendo cerificado igualmente que 
S. M. la Reina, su augusta soberana, en 
ol pleno ejercicio de ios derechos quo le 
competían por gracia de Ihos, } por la 
Constitución de la Monarquía, lo que le 
habia sido conferido por íesolucion de as 
Córtes Generales y estrnordinhrias do la 
nación Portuguesa ar tes de com/letar 
los años do la müyoiia : y ademas nAj*o  
rizada por la dispensa de las mismas 
Córies Generales y extraordinarias para 
poder ca-ar iCon príncipe estrangero, htr 
bia de caminado tnaiid r á Munich c> 
referido Ministro Comisario á fin de esti
pular y ajustar con el comisario que fuese 
nombrado en c<ia capital por parto de 
S, A. R el Duque de Leuch enberg y 
Santa Cruz, las condicioné de su casa*  
miento con el dicho príncipe.—Los dos 
Comisario’» arriba expresados, después de 
canjear fu plenos poderes que se halla
ron en debida forma, convinieron cn los 
artículos siguientes:

(Confluirá.)
, |,| ||, . TIW ion ■«?—- -r-rt—rr
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Convención Preliminar de Paz.
“ Art. 10. Siendo un dober do los Gobiernos 

^contratantes auxiliar y prot-j-rá l t l’rovincix 
” de Montevideo, hasta qao olla se constituya 
” compl tímente, convienen los gobiernos, cn 
”qii3 si antas de juruh l.i Constitución do la 
” misma Provincia, y cinco años después, la 
” tranquilidad y s guridad fueso perturbada den- 
”tro do ella por li guerra civil, prestarán á su 
’»Gobierno legal ol auxilio necesario para mante- 
•’nerloy sostenerlo. Pasado el plazo expresado 
”c3Strá tola la protección quo por este articulo 
”so prometo al Gobierno legal de la Provincia 
” do Montevideo; y la misma quedará considera. 
” da en catado do perfecta y absoluta iudopen- 
*’ doncía.”

M ¡entras que nuestras corresponda. 
Jes toman <le su cuenta ventilar la 
parte moral de la cuestión que ha 
provocado un articulo editorial del 
Estandarte del dra 5, sobre si el Pire*  
blo Ori-ntal es ó no in dependiente, es 
ó no perjuro <J*.  <jr- nosotros vamos á 
considera la en su relación política; 
y como este asunto ha sido ya amplia
mente discutido en las columnas del 
ÜN’iVF.n al, cuando un ministro de la 
República Arjentina en Londres (1). 
Manuel Moreno) quiso mediatizar 
nurstra súber uiia, no? reduciremos 
lioy i explicar el articu o 10 de la 
convención preliminar de paz, que 
nuestros colegas interpretan de i¡i¡ 
modo tan absurdo y degradanteal país,

I

Escusido es decir .que el objéto os-f’ 
tensible q’ las partes contratantes han 
tenido en vista al estipular el refe
rido articulo de la convención, fué el 
de auxiliar al Gobierno legal de esta 
República, si antes de j urada su cons
titución y cinco años después, fuese 
perturbada la tranquilidad y seguri
dad dentro de ella, expresa y única
mente para mantenerlo y soilenerlo ; y 
positivamente, el de que durante los 
cinco años no dispusiese el Estado 
Oriental de su suerte, como puede 

• hacerlo todo ser político que esta en 
pleno ejercicio de su soberanía, con el 
fin de darse las paites contiatantes 
una seguridad reciproca contra la in*  
fluencia que cada una de ellas pudiera 
ejercer en el sentido de sus aspiracio*  
ues ya incor p rai d o estepaís á sus esta 
dos, ya adquiriendo alguna injerencia 
ó intervención directa en nuestra»so
beranía, lleg-ando por este medio a 
mediatizarla en efecto, valiend nos de 
la expresión del estadista Arjentino, 
ó a enajenada enteramente contra la 
base fu ídamental .de la convención 
que está literalmente expresada en el 
articulo primero donde dice: a para 
que pueda constituirse en Estado libre é 
in lepen lie te de tqda y cualquiera Nación 
bajo la forma de gobierno que juzgare 
conveliente ú sus interesssj necesidades y 
recursos.

Pero concluidos los cinco años ce
sa también el compromiso de aqueta 
protección, y la República Oriental 
queda de bocho y de derecho consi
derada en estado de pe fecta y abso
luta independencia, no porque asi lo 
hayan de declararlas partes signata
rias de.la¿Convcncion P.eliminar de 
Paz, que para nada se necesita ya de 
su declaración, sino porque ya esta 
decía ado explícitamente en el arti
culo 10 <íe cll i donde dice—‘Pasa 
“ do el plazo expresado cesará toda 
“la prQtecuion que por este articulo 
“ se prometa al gobierno leg’al de la 
“ Provincia de Montevideo; y la nils- 
“ ma quedará considerada en estado 
“ de perfecta y absoluta independen 
cía ’*

Explicado asi el articulo 10, hemos 
llenado nuestro objeto; y queremos 
ahorrar á nuestros colegas el disgus
to que pudieran producirles otras ro- 
tiecsiones a que da lugar la inconce
bible ligereza con que se han expre
sado en su articulo á que nos referi
mos; p »r igual consideración desea
ríamos que nuestros corresponsales 
calmasen la justa indignación que él 
les lia ocasiontrdo, púe? que la mate
ria es tan sagrada cn si misma que 
no debe sufrir discusiones que pue
dan degenerar en escándalo: verdad 
es que no puede ser mayor el que 
ha dado el Estandarte en aquellos 
conceptos, pero bastará que < onfiese 
su error, y que lo declare paladina
mente comobucn cristiano»

laCuando hemos aconsejado 
medida de exijir cn la Adua 
na 50 por ciento en letras y 50 
por ci/nto on plata pa a socorrer 
con este arbitrio a los empleados 
no pagado-’, hamos estado muy 
distantes de suponer que este re 
curso dictado puramente por el 
presente conflicto pudiera quedar 
establecido como regla para lo 
sucesivo: diciendo quo esto no 
debía durar sino hasta mejores 
circunstancias n >s hemos referí 
do á la próxima instalación de la 
nudfa Presidencia y hemos indi
cado esa época como la del tér 
mino probable do los grandes 
apuiosdcl Erano. Despucs do 
haber dado á Ivz nuestro artículo 
relativo á ese asunto hemos sido 
informados de que habia letras 
por dinero prestado al Gobierno

an medio de los actuales conflic*  
to, y esta sola consideración 
bastaría pa a quo aquel proyecto 
no tubieso efecto. Por lo domas 
las reflecsiones publicada*  en 
el 'Estandarte de ayer por (Jnos 
antiguos veteranos nos parecen 
bien fundadas,

Cuando recibimos el comunicado 
cn que se firman Unos Volkamsros noI J

i nos jijamos en las frases que tiene el 
| orijinal en las lineas que

i
I
I

! ahora apa
recen puntuadas en el articulo impre
so.; y nos hemos tomado la confianza 
dé suprimirías, por no demorar la 
publicación del articulo, no dudando 
que sus autores aprobarán nuestra 
conducta; supueslo que en ningún 
caso hubiéramos dado á luz en el 
Universal las frases suprimidas ha
ciéndose alusión á determinada per
sona.

C O K1? E SPQN Í>E 3 CEA* .
‘Sr. Editor del UNIVEliSAL.

Sírvase V. publicar estas lineas que 
dÍTijinios á los que sin puder alguno 
se firman Unos Orientales y sub.cri
ben el articulo contra nosotros inser
to en el Estandarte N. 27.

Sres. Orientales (1)
Hemos leído vuestro insulso arti

culo y como el buey se conoce por el I 
cuerno os hemos conocido, gracias á < 
vosotros mismos. Habéis h>blódn 
por que no somos tan afortunados ó 
lo sois tant • vosotros, que no ha acu
sado el editor del Estandarte atrevido, 
nuestro primer artieu’í). Alii en 
público sabríamos los verdaderos 
Oriental s quien es él y vosotros (que 
creernos uno mismo) y si el pueblo 
cuyos derechos defendemos en esta 
cuestión nacional, toleraba que dije
se alguno, “ Yo hé escrito el articulo 
que os insulta y agravia y vengo á 
sostenerlo” .... ¡Que bonito sería 
eso ! Es un dolor que no suceda.. . 
Lo sentimos sobre nuestro corazón ; 
pero sabed, desgraciados que solo á 
la obscuridad en que estáis debeis la 
impunidad. Diosos libre de dccfr 
en.público sin ser bajo el velo del 
anónimo que somos perjuros y las 
damas lindezas’ de vuestros amigos, 
por que no lo diréis dos veces. Esos 
que llamáis carneros os han de tras
quilar y con palo., lo que quiere decir 
con costillas y todo, tanto por defen
sores del ultraje á la Nación entera, 
cuanto por que teneis la osadía de 
firmaros Orienta es, profanando asi el 
seno augusto de una patria en que 
no mereceis vivir. -En cuanto al 
desdichado íCandarte veremos como 
se esplica y como prueva en público 
que escribió con razón su articulo 
insolente que debió acusarse por el 
Fiscal público en lugar de ser gene
roso con lo*  enemigos del país.

¿liemos (helio que hombres paga
dos por poderes extraños son los que 
proclaman que es condicional nues
tra independencia? So alarman los 
díscolos por eso? pues bien: solo una 
Nación ü su Jefe, (no un hombre par
ticular de.por si solo) puede tener ín
teres en establecer esta barbara frase 
como cuestión resuelta, Solo el es
critor venal á un poder extraño pue
de escribir de esta suerte; debemos 
cree lo y nadie, ni todo el poder hu
mano liará ver i») contrario á los hom
bres imparciales.

Los que se firman Unos que ayuda*  
rán, nosoh otra ensaque patriotas; si 
llegase el caso los conoceréis y sabréis 
que defienden eu Patria con el dere
cho inas incontestable; y que mientras 
no cantéis la palinodia junto con el 
escritor que ha ultrajado la Repúbli
ca entera expresando cuales soa “las 
‘•opiniones erronéas que habéis ver-j

(1) Si lo son es desgracia*

tido sin fijaros bien”, habéis do sei*  
zurradí-s sin compasión.

Se trata de u» n cuestión de inferes 
vítala la República, de poner en pro
blema su indi pendencia ; y esta es 
lid en que todo buén Oriental debe 
tomar parte, menos v sotros quisu/d. 

]').s y los que á vosotros se parezcan. 
No es bastante que digáis que el ¿s- 
tandaute ha vertido opiniones erró
neas ; es preciso que las señaléis p ira 
que se desarme la indignación- pnbl> 
ca. Si no queréis hacerlo*,  si cree» 
quo nos degradaremos á contestar 
con principios eso-» salvajes sarcasmos 
os habéis miser- biemente engañado. 
Nadie hay que ignore como se res
ponde á tamaños insultos. Sino can- 
tais la palidonia (volvemos árepetirl ») 
sino pedís humildemente perdón dt» 
vuestros desvario*  el brazo siempre 
está levantado a la puerta de vuestro 
obscuro escondrijo, y prontos por su 
parte.

(garantido.)
U¿os que ayudarán»

Sr. Ed.TvR del UNIVERSAL.
Por mas terminante que ser pueda 

el lenguaje de sus corresponsales Unos 
que ayudarán, no es todavía suficien
te para significar la indignación pú
blica contra el atrevido que osó ul
trajarnos poniendo en problema nu
estra nacionalidad en el Estandarte de 
5 del corriente. “ Que el Pueblo 

u
' íi
tt

■í<
“ Ía plenitud del gozo”.

¿Y puede docrrse esto

il el corriente.
Oriental es perjuro. Que su inde
pendencia es condicional y que no 
puede obrar todavía cn el Exterior 
< orno nación absolutamente inde
pendiente, porque no lo es aun en 
la plenitud del gozó”. Tales son 

las palabras del papel periódico á que 
me refiero. ¿Y puede decirse esto 
hoy cn Montevideo, y decirse impu
nemente a vista y paciencia de un 
gobierno establecido por la Constitu
ción, y á despecho de tantos valientes 
guerreros que derramaron su san
gre.... de tantos ciudadanos bene
méritos que lian sacrificado su reposo 
y sus fortunas para tener un dia una 
Patria independiente, Lbre y consti
tuida?.... y tales insultos senos ha
cen tomando por egida una divisa tan 
sagrada como esel “Estándote Na
cional”? ¿Para eso es que se jura de
fender los derechos de los ciudadanos 
con la Const.tucion en la mano? ¿Y 
escritores tan viles son los que dicen 
que tienen de su parto la opimon del 
pueblo? Oh témpora! oh mores!... . 
í.n que pais del mundo civilizado po
dría un aventure o proferir una tan 
grande blasfemia sin que ipse. facíu no 
llevase cuatrocientas patadas para en
señarle á tener respeto a la sociedad 
que-U dá asilo, y á la que ultraja con 
tanta ingiatiluüy tanta desvergüen
za?

Pero quienes se persuadirá V. que 
son esos intrépidos detractores que 
dán lales protestos y tales alicientes á 
la envidia y la ribalidad de los ene
migos de nuestra independencia? 
¿quienes pensará U. que son esos ini
cuos que se mofan de nuestra sobera- 
nia, y nos ponen como un 'estropajo á 
la vista de todas las naciones? Pensa
rá U. por ventura que les debe algo 
la República? pensará U. quesonciu’ 
dad anos respetables que por su mé
rito y sus servicios se creen con dere
cho á apostrofar al Pueblo Oriental 
cuino Culón pudiera hacerlo á los Ro
manos, prevalido de la austeridad 
misma de su intachable patriotismo? 
No señor: los que asi nos insultan son 
unos verdaderos vagamundos adve
nedizos osados, extranjeros al país, a 
su honor y á «u gloria, que níngiin 
servicio le hicieron jamas, ni tienen 
otro ínteres que el de ganar cuatro 
reales, y recomendarse taivcz á alquil 
otro estrangero también, poniendo en 
incendio la« pawione® del vulgo, mem
orando la discordia y el rencor entre 
tus ciudadanos, vilipendiando a las

por.su


aut orillad?» y alzando por todas par
tos el pendón de la anarquía con el 
protesto do que son defensores de los 
derechos dol pueblo. Eso es su ob- 
j*t>  Sr. Editor; asi tienen muchos 
motivos para afirmarlo.

fragata americana Marión, 
de porte de 330 toneladas, al presénte 
surta en Buenos Ayres, el Capitán se 
inlerósária por 6 á 7 mil pesos en el car.
^amento. Los Señores que gusten tra* 
tar ocurran á D. Diego Nobto. fb. 13

POR LEON J. ELL WRIn Ca.
Bn casa de D. Manuel Jiménez y Gome?) 
calle de San T imo frente d las Bobedas.

HOY VIERNES 13 d«l corrien
te se ha de rematar precisamente y por 
el mas ventajoso precio que ofrezcan lo 
siguiente;

Mesas con tocador de caoba y de ar
rimo, sofaes de caoba asientos de crin, 
cuadros de mucho gusto, sillas asiento 
e esterilla y de palo, un piano perpen. 

dicular y otro pierna de cal on, mesas 
de caoba p ra comer y cujas, dos arca
nos con dos cilindros cada unój escrito4 
rios, cómodas y espejos du varias ckises, 
un relox de sobre mesa de níúcho gu ío, 
un ramillete de platina ínglésh para dul* 
ces y postres, sillas de montar para 
hombre y para señora, piedrás para tv x 
honas, carretillas de mano, l.bro-. en 
blanco, una sopanda nueva, unos cuan* 
tos caballos muy buenos mansos y de 
pesebre y algunos esclavos,

Y otra porcioa de artículos que so 
manifestarán al acto de la venta.

Dará principio á las 11 en punto y 
continuará á las 4 de la tarde.

Pañuelos de merino
Corbatas, Velos, terciopelos. 
Pe r fd ai e r' a, aban i eos, 1 i sroríes
Guantes, corees, plumas negras
Botones, paños, peines y peí totas 
Cambraí y pañüe os de algodón
Felpas, soda de coser 
Géneios para rlaleco9, riditalos ? 
Z irazes fi anee-as 
Linones bordados, 
Pañuelos de gacilla 
Dichos fulares, roña heiha 
Pañueletis y esclavinas ' 
Sartras negra?, y puno de seda 

( Muceiinas de co or. ' , - i .

(garantido)
Mil qus ^ayudarán también.

Sr. Editor dd Universal.
Hemos visto en el Estandarte 

Nacional número 27 una correspon
dencia firmada por El que se cree za
herido.

Estamos perfectamente impuestos 
del articulo a que se refiere el Sr. 
Zaherido,y en el no encontramos na
da que se' dir ja personalmente á este 
Sr. No pueden haber dicho ni puede 
dqcirse cosa mas propia “que s do 
hombres p ig-ados por poderes esl ra
llos pueden acusar a toda una nación; 
pero co no no dice, el se ha querido 
apropiar un refrán antiguo que todos 
conocen, y.es qire al que le caiga el 
sayo que-se lo po ga.

Desde el iqoménto que este Sr. se 
apropia este titulo deberá ser ol, y 
nadie mas que él es ese quo se dice, 
“que es pagado por gobi- rnos extra
ños. ¿ K que viene eso Sr. Zaherido 
de miserables-ocioso-? No señor, no 
son sCzO'OS, no son tampoco miserables 
como Ul. dice, ni sj ha esparcido tal 
voz, lo que hay es que el Sr. Zaherido 
querrá apropiarse cuestiones que tal 
vez no le per teñe Jan, ni debe n.ezi» 
ciarse en ellas.

Los que se firman Unos que ayuda' 
rán. han dicho la verdad y una ver
dad incontestable; han tomado la de
fensa de toda una nación que ha sido 
impunemente ultrajada. ¡Ojalá 
conociésemos á los autores de este 
heroico comunicado, para alistarnos 
en sus filas y aumentar el número de 
los que “ayudarán”.

Cbn respecto Sr. Zaherido á los 
hombres “ de honor que esperan en 1a 
“ arena á sus agresores”, nada deci
mos porqiie ignoramos quien es U.

Nosotros tenemos por hombres de 
honor á aquellos que no tienen nota 
en su persona:........... .. ...........................

>

y en fin a todos aquellos que no tit
ilen unas costumbres denigrantes.

No vaya U. á creerle otra v< z zcr 
herido, pues si asi lo hace tendremos 
que volver í decirle ‘‘que al que le 
caiga él -sayo que se lo ponga.

Entretanto Sr. Zaherido, si U. no 
tiene alguno de esos defectos sírvase 
nombrarse para descender á la arena 
donde se encuentran los hombres de 
honor. Esto es si U. lo tiene.

Quedan de CT. señor Zaherido. 
saludan al Sr. Editor

(garantido) Unos Volfameros.

y

Sr. Editor del Universal.
El artículo 10 del Tratado Preliminar de Paz, 

no3 colocó por cinco años bajo la tutela da dos 
potencias que son la República Argentina y el 
Impario del Brasil, y bajo el protectorado de li 
Gran Bretaña, que, como mediadora, fuó garante 
del Tratado de Paz y del cumplimiento de lo esti
pulado. Los cinco años acabm do voncorse, y se 
seta esperando el reconocimiento de nuestra abso
luta independencia por 1 is tro3 potenciis quo aca
bamos di designar ; y coda una do ellas en parti
cular, ó lastros al mismo tiempo pueden negarlo 
b6 protesto do no haber cumplido nosotros y no 
cumplir con 1 as condiciones estipuladas quo fue
ron el da constituirnos. Contituirse no quiero 
de oir sol amento formar ó crear una Constitución 
ni proclamar un pequeño libro que impune, 
mente se ultr ija::::::::No ! — Quiera decir, sobro 
todo, observarla escrupulosamente después do 
haberla jurado. ¿ Y quisa será el atrevido, el 
iluso, que sostendrá que hornos cumplido y 
que cumplimos coa I03 (loberos que nos impouo el 
pacto fundimentil que fué la base principal sobre 
que fué elevada nuestra condicional independen, 
cia? Nadie podrá hacerlo porque los hechos lo 
confundirían—.los efectos de nuestro perjurio 
eítan a la vjsrA. Li violación está maniíiosti y 
probad £-•

(¡ Ultrajo cspanta.ntoao ála República O/iontul 

dol Uruguay h.nproso on «l rsvanharte nacional 
ndnioro 22—pag.2—col.— 2 y 3.. !!!|)

¡ En quo ptiB del mundo podrá impu- 
nemonto estamparlo tan i.mulito como 
atrevido insulto ? ¡ Entro quo otra so
ciedad de hombres civilizados «o bebie
ran vertido (ho digo por un advenedizo 
estranjero sino por cua'quior otro indivi
duo) tan afrentosos conceptos quo su 
autor no estubieru en un Hospital bien 
on Ir cuma, bien en la jaula...........!

Por nuestra parte Sr. Editor, humos L 
leído el articulo de U vos qmc ayudahan 
del estimable papel de Vd. N. 1629 y 
buscando en el Están ¡arte (quo nunca 
habíamos leído ) si efectivamente 93 
habia dioho algo sobre el i tsullo Nacional 
delatado, nos hallamos con lo que enea*  
buza esto articulo, como lo ser! todo ti 
que ten<xa suficiente tranquilidad para 
buscarlo y lorio.

No es nada cua to dicen los unos que 
anudarán á los atrevidos Escritores dal 
Estandarte en comparación do lo quo 
marceen, mucho mi» cuando en.él núm. 
dol martes se han nbauzido á ptof^rir 
quo el pueblo está, con «ZW....¡ quo 
vilipendio ! / El- Pueblo Oriental, el
heroico Pueblo Oriental estar con los que 
In insultan, con lós qu ? 1) llamm perjuro 
de la constitución, con los q 10 califican 
de condicional su indeppn leticia, con los’ 
que no puo I *n  partonecerle nunca! 
¡ Quo infamia ! ¡ Q ie abominación!.. •» 
ó. ...¡ que mi erable fatuidad !!!

Diremos que en cierto modo, pensamos 
como los unos que ayudarán: No puede 
ser Oriental amante de s 1 Patria quien 
así la insulta y escarnece; no puedo ser 
otro que un miserable aventurero, veníl, 
díscolo, anarquista, 6 pagado esprofeso 
para empeñarse en nuestra ruina, quien 
nos ul i a^e, nos desacredite, siembre la 
discordia entre nosotros y después para 
complemento nos diga que ésiamos con él. 
¡Compatriotas! buscad por todos los me*  
dios que es ón á vuestro alcance al infame 
oculto qua quiere arruinarnos, y envile. 
cérnos! Nosotros haremos lo mismo 
descubierto q ie sea aplicable el remedio 
m ts ope tuno ira que no vuelva á desa. 
fiar nues’ra tolerancia que ya es dema*  
siada. Recorredlo todo; Trillad Li 

.si rrA y l\ Rivera en su busca.*  en ellas 
los hallareis, y hallador-inutiliza lio? de 
cusq o les haya servido á nuestro des’* 
crédito

Así lo deán para cjemn o de tódos los 
cabecillas, hombres de bien los verdado*  
ros Orientales. .

Somos o/r.’/ qu°»ayudarán, áqúe na lie 
se búrle de nosotros; á dcscub ir el objeto 
de lo? rué quieren que la Nación entera 
aparezca orí un punto despreciable ante 
las dema’?; do Iom que en casi todos los 
Departam *n  os siembran la di<cor lia y 
en lugar de reclamar ante quien corres*  
ponde la satisfacción de un agravio 

i hacen 911 lar las prensas y escriben con 
1 bilis; de lo? que quieren sanar dinero á 
I costa de nuestro Crédito eeterior y aun do 
nuestra indemndencia. Somos en fin 
de aquel'o* 1 * * infinitos que sabemos dar 
asilo al desgraciado y aniquilar la vivora 
ponzoñosa y anárquica que la embidia 
e traña y la anarquía in’erior por des*  
gracia aun alimentan entre nosotros.

Tenedlo entendido y obrad en con*  
secuencia.
[garantido] Oltos que ayudarán. 

i Sr. Editor del Universal.
Salto, Enero 31 de 1835-

Mui Señor mió : — He visto en su 
ap-eciahle periódico No. 1,601, fecha 8 
dol presento un comunicado que dá un 
amigo de Oyuela, v en él haco de mí, 
una injerencia A varios respectos cuando 
rata al modo con que procedí como en

cargado en el derecho ’e corra’, y que- 
son bastante capciosas, pues ¿esbiándo- 
so del asunto principal que e», sí piocedí 
b en ú rn»l, ni lo aclara ni lo niega. Tal 
vez el amigo de Oyuela sea alguno que 
conozca bien al encargado on el cobro 
del derecho del corral, sepa su modo 
justo equitativo y firme (según cireuns- 
cias) como procodió, pues tal vez tam- 
bien haya sido testigo ocu'ar ; y »i se 
quiera con capciosidades incomodar á 
los individuos y hacerio-í aparecer á su 
pesar en público, le aconsejo, que rl Sr. • 
Oyuela tiene su cuestión anto el Tribu
nal juste de la Ley, y el encargado ea 
consecuencia a! carácter que represen- i

i

taba cuando so tanga á bien tomárselo 
cuentas de su proowdiihicnto lm dará 
como correspamle al asunto que so traía 
Todo lo demás en que nos ocupamos Sr. 
Amigo de Oyuela, son falsedad s, «bis
ulca de mugeres y de mugares despre
ciables. Conlraigamonos ul asunto priq 
cipal quo os, si el encargado del dere 
cho do corral procedió mal, bi así lo hizo 
hay ley, y ota os la que castiga á los 
delincuentes, y si bien no hizo oirá coia 
que cumplir con el deber da un buen 
ciudadano.

No quiero concluir sin deshacer una 
equivocación notable que há padecido 
el Sr. amigo de Oyuebitcunndo dico quo 
pasó ei dia 3 de Setiembre del uño pró
ximo pasado á cobrar á. Oyuela. No 
Soñor, no fué el 3 de Sotiombre, fué rl 
30 do Agosto dia de Santa Roma patrón a 
de la América, por a tare • y al ponert-e 
al Sol. Entonces fue cuando le cob.é 
al Sr. Oyuela los meses de Julio y Agos- 
to da las resai que había carneado en 
olios, y á raZon de 4 reales por res, y- no 
á peso como dico el Sr. amigo de Oyuo- 
la, y e¡ 31 Domingo por la mañana re- 
cibí el dinero. Con respocto á lo que 

I pasó entre el Sr. Oyuela y el encargado 
del derecho de corra 'es, ni yo so lo qqie 
ro decir ni á el Sr. amigo de Oyuela le 
importa saberlo.

Espero que el Sr. amigo de Oyuela so 
pcrtüada quo las ocupaciones y distan
cia que me separan me harán no entrar 
en mas contestaciones y quo descansan
do cemo desean a, en la tranquil.d id de 
su conciencia, bq le importará las invec
tivas do que use, quo el amigo do Oyuela 
no podrá darle la opinión qu» so merece, 
y que de consiguiente no recibirá otra 

I cosa por contestación que el silencio que 
se merecen despreciables imputaciones.

Soy do Vd. Sr. Editor su mhs atento 
S. 8. S. Julián Serrano.

DESPACHADO EN LA ADUANA
Dia 12.

Sres. B. W. é hijos
5 far-tos madras

Pablo Duplesis 
•50 cajonee vidrios planos

1 dicho carabinas
Sres. M. y Jamieson

1 cajón zirasas
4 fardo*  l enctlloa 

Sres. Btley btward
5 fardo*  zarasas

D. Antonio Díaz,
1 barril tinta de imprenta.

tercios yerba 
medios id. 
pipas do caña 
sacos de fariña 
dichos de arroz 
vigas, 70 tiran os 
rajas de leña

ENTttAD/lS. 
Día 12.

Polacra brasilera Concepción, capitán 
Manuel Joaquín Aloreyra, sal ó del Rio 
Grande el 6 del presente, á D. Juan da 
Silva Figueira, e.un—— 

522 tercios de yerba
40 lomillos, 2 cajones tamaigos 

120 ejes para carreta 
800 estacas

Bergantín sardo Picolo Giorgio, do 247 
tonelada», capitán Juan Puzovv, salió de 
Parnaguá el 21 del pasado, consignado 
á D. Lázaro L. de María, con—

181
70
20
26

237
238

roooo
Bergantín goleta ni. “Oriental,“ salió 

de Loanda el 2 de Septiembre consigna*  
diiáí). T. Vjlasaen lastre.

Goleta nacional “Fehix“ salió do 
dú el 7 del Corriente consignada 
Lazaro Luis de María con: 

qq’ carne 
tueros vacunos 
barricas sebo 
sacos ¡ana 
dichos cuero» curtidas 
c eroá bagual 
cajones 1 
bau'i'to > retorno 
peinetas )

San*  
á D.

330
13c6

60
2
n

120
4
1
6

Goleta Nacional Sta Rosa de Sta. 
el 4 del cerrión e á-au patrón con 150j 
sandías.

Fé

SALIDAS.
Balandra ni. “Ftoreiuina," patrón Pa*  

blo Meto con carga pare. Mercedes
*

1 -------------- ------------- , ......... - - »

Balartdra argo.Hinn * Negra * patrón 
•'stevai tíoluri con carga pura Meroe*.  

tíos.

AV1SO3
AVf!SO.

Inspección general Je Inslruccion 
Pública.

EL Lúnes 16 del pretérito «o abre
I la Escuela da niña» libertas ¡ñau*  

da la aatablecor por el Supori >r Gobier? 
no en decreto de 30 de O itubre del 
pasado, en la c»sa No. 3¿, calle de San*  
tingo. Los Pilares y Patronos de estas 
niñ i«, podrán presentarla en di -hi casa

Onde serán admitidas todas la-s que per*  
mita el local que está destinado proviso’ 
rinmnnte para q io esté interesante esta*  
blecimieiito empieza á tenor afuero en la 
Cupital. f!3 3p.

RIFA IlNTERESANT£
JP>E dos mates de oro trabajados en el 

país. En lo de los Síes (rayosos y 
lionda del Sr. Valparda se pueden ver y 
se venden Lis có tolas.

So fleta pura Cualquier parte del 
mundo.

véCí>>La muy velera y nueva fragata

FOR LUIS BIEN A
En lacasadcl Sr. 1). Andrés 'Cavalilorij 

calle dé San Francisco No*
El Lunes 16 del Corriente, so h'i do 

vender á la mejor postura los sigiiiénteá 
artículos pertenecientes :i diversos car*  
gamentos, para liquidación de cuentas.

Pañuelos de seda de v irías clasós 
Chales, medias do seda, risotea 
Tiradores, sombreros, cinta?, flecos 
Brutañas, trués, tafetanes y otras sede*  

grieto 
iú

4

•1

4

.4



Aviso al comercio. 
TgJJ'.BLO LARR AUD habiendo con-.

cluido el Sobado 17 del corriente 
¿e pagar todas las cuentas que lo ban to
cado én la disolución de sociedad que ha 
existido en esta Plaza con el nombre de 
Juan Bourdain y Pablo Larraud hace 
sa' erque si alguna persona tubiese que 
reclamar algunas cuentas do dicha so
ciedad tenga la bondad do presentarse á 
la brevedad en su casa calle de sian Ga- 
tonel casa de D. Juan Gallardo á recibir 
^importe que le corresponda. en. 21.

Se ha huido
JffTNA negra portuguesa, de edad de 

SL) 32 años; lleva un vestido-blanco 
- «on pintas negras, un rebozo descolcrido, 

<BS de regular estatura, color renegrido, 
ojos grandes, bastante pasuda, tiene unas 
señales pequeñas cn las sienes. El que 
diere noticia de ella 6 la p;esente en la 
calle de San Agustín casa No. 62, será 

“bien gratificado.6
Se necesita,

A quinta con una casa para una 
amdia pequeña, que sea cerca del 

-qpuab o. Quien la tenga y quiera alqui
larla puede ocurrir á la casa del fin ido 

' J). Gonzalo Gómez de Meló» feb 6

SE VENDE.
¡qgF A esquina que hace cruz con la de 
Ja.4 D. Pedro Peñaru.a, tiene una pieza 
de material y cuatro cuadras de terreno, 
es propia para cualquier establecimiento, 
con dos frentes á los principales cami
nos, [y cuando no se quiera toda se ven
de parte de ella.] Quien se interese 
en su compra véase ton su dueña en la 
wismn casa. F6 3p.

AVISO.

31N la calle de San Gabriel No 92, 
Id casa de D. Diego Calvo se ha 
recibido un corto surtido de lonas ingle- 

Fas y de Rusia quo se daFán á precios 
muy equitativos.—Igualmente paños de 
billar superiores, sombreios de felpa de 
seda de primera á 4 y medio pesos y 
unas pocas peinetas á la ™oda
¿e Buenos Aires.______ 'F 4P’

AVISO.

LA persona que necesite de una Sra. 
blanca para cuidar do una casa, 

y pna todo servicio junto con una ne- 
grita esclava suya de edad de doce años 
y ú'il también para todo servicio. La 
persona que la necesite puede ocurrir a 
es a imprenta á dejar el nombre y núme
ro ¿e la casa : dicha Sra. ofrece infor- 
maciones de 9U conducta. ______ f I

SE VENDE.
•’ Puerta 8rande do íloS °Jns

J usadas pero do muy buenas ma
ceras. El que la necesite ocurra á la 
«alie de Can Joaquín N. 110. f 9 

--------------- ~AVISO.

POR aumentarse del p¿ia, se verde un 
almazon chico con mostrador; la 

casa comoda y el «Tqüiler barato, calle 
do San Francisco No. 45. ____

AVISO.

fjqjq ¡a calle do S. Miguel N. 42 fren
M te á la Aduana vieja, se vende una 

mulata joven, sin vicios ni enfermedades 
con una hija de 10 meses en la cantidad 
de 400 pesos libres: el que la quiera 
^comprar ocurra á la casa dicha, f. 10

E

¿í los Sres. que embarcan carne sa
lada.

aNN la barraca dol Sr. M. Kakan hay 
Ld un deposito de paja totora, donde 

se les proporcionará á justo precio la 
qu-' necesitasen. f. 10

AVISO OFICIAL. 
Ministbrio de Gobierno.

Monteviceo, Febrero 3 de 1835.
VIRTUD de representación do D. 

_/jk Leonardo Luís Barbosa preten
diendo rescindir el contrato celebrado 
con el Supremo Gobierno an 21 de Agos 
to último, para la provisión de las cárce
les de la Capital; la Superioridad ha 
accedido ásu dicha petición, ordenando: 
que el suministro de aquella*  vuelva á 
practicarse, en el modo y forma que se 
hacia antes y que so aviso al público: 

.para su inteligencia.

los aficionados á la Caza.
la calle de S. Juan núm, 142 se

/vende un perro enseñado para toda 
calidad de ave helante, r uevo, sano, y 
fe buena pinta el que se interese cn él 
puede ocurrir á dicha casa quo verá el 
perro y encontrará con quien tratar.

_ >fcb. 5 3p.

i m j.. ji_igggg

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE-ESTA 
PLAZA,

POR el presente, cita, llama y em
plaza á todos les que se consideren I 

acrehednrcs de D. Antonio Montero, 
, para que el Lúnes próximo nueva del 
corriente á las once de la mañana, com- , 
parezcan en la Sala de este Tribuna’ 
por sí ó por apoderados bastantemente 
instruidos y eon los documentos justifi
cativos de sus accionas á fin de instruir
les del estado de I09 negocios que aquel 
ha presentado, para cn su vista acordar 
lo conveniente sobre la moratoria quo 1 
solicita; lo que así está mandado en 
auto de ayor. —Montevideo, 6 de Fe*  
brero de 1885.

Juan Francisco Giró. — Antonio Fer- 
nanaez de Eclienique — Javier García de 
Zuñiga.——Por mandado de su Se
ñoría, Rawon Jacinto García, Escriba
no IúbBco.

aviso:
NTONINO, drama en cinco acto?, 

escrito en francés por el célebre 
Alejandro Dumas, traducido libremente 
por D. Rafael Minvielle, representado 
por primera vez en el Coliseo de Buenos 
Ayres cn Diciembre último á beneficio 
del Sr. Casacubertn, se halla de venta 
en la librería de Hernández, calle de 
S ;n Gabriel No. 63. feb 6 ___ _
TJ BRITISH SUBJÉCTSÓFALL 

CLASSES.

TH1S is to give notice that conforma- 
ble to tho deíermination of a

I general meeting held on the 27th ultimo, 
to raise funds for the purpose of enclo- 
singthe Britrsh Protestan! BurialGround, 
a subscription was then opened which wFl 
lie at the British Consulate for signature 
from 9 to 11 in the morning until the 15 : 
instant.

Monto Video, 4 Feb. 1835.
Thomas Samuel Hood. 

H. B. M. Cónsul General.
NUEVO ESTABLECIMIENTO. 
SE ha abierto en la calle de San Ga

briel casa del Sr. Gallardo, al lado 
de la Sombereiía de D. Pablo Larrau N 
16, una tienda de un excelente surtido 
de Zapatos para hombro, Señoras y ni
ños rocíen llegados de Genova, que s» 
venderán á precios ínfimos : también se 
encuentran en dicha casa paños de ma 
nos, encajes de hilo ricos y un hermo-< 
surtido de puntillas de hilo, pañuelos d< 
seda de reboso, carabanas de oro y otro; 
varios efectos al gusto del Pais. Las 
personas que dpseen estrenar el nuevr 
establecimiento encontrarán para trata: 
á su dueño. f 4

OJO A LA COÑVEÑIENCIa;
q¡E vende un terreno de mas de 70 

valas de frente al Este y mas de 
100 al Oeste; cito a la salida de la calle 
principal dé la Iglesia del Carmen del 
Pueblo del Cordon tirando al Norte : 
terreno alto, no tiene zanja? ni piedras : 
y queda en un punto medio entro el pue 
blo nueho del Egido y eldel Cordon, se 
dará á un precio comódo el todo ó una 
parte. En la calle de San Sebastian 
N.98 dará razón el encargado de la venta 
désde las 7 do la mañana hasta las 11 y 

’ media y de?de las 4 de la tardo á las*, *6  
di los amantes del buen gusto.

la fábrica de sombreros de GU1-
A LLRRMO MOUTIER, se en 

contrará un surtido grande de sombrero*-  
de seda á los precio? siguientes : som 
breros horma do última, que hasta ahora 
se han vendido á 6 pesos, se venden á 5, 
un poco mas ordinarios que en lódat- 
partes «e venden á 58 á 4 4, Jos de se 
gunda calidad, horma de moda 3 6, ¡ I, 
do. ala grande 3 2.—-Las persona? que 
gusten honrar á dicho Sr. MOUTIER 
eon su confianza pueden ocurrir á la ca 
He del Porton No. 49, frente á la Píate 
ría francesa.

P. S. Los SS. quo gusten comprar 
por mayor se le hará una rebaja muy 
grande. e 21 lm.

AMAS DE LECHE.

EN la callo de San Felipe No. 111.
se hallan dos, sanas y robustas, 

una para criar de loche entera cn su 
casa, y la otra para criar fuera á media 
leche.—La persona que se interesa por 
alguna ocúrra á dicha casa que encorttra- 
rá con quien tratar. F 4—8p.

AVISO AL PUBLICO.

GR. RUL5AU, avisa quo ha trasla
dado su fábrica de Muebles y 

Carpintería de obra blanca en la calle 
I de San Luis, frente á la casa conocida 
I por la da D. Zacarías Poreira 6 del Pa

dre Saúco, adonde tendrá siempre un 
hermoso surtido de muebles del mejor 
gusto, lambío i se encarga de hacer 
cualquiera obra blanca, como puertas y 
bentanas, y toda cías® de obras de 
adornos de casas : las personas que 
gusten ocuparlo pueden ocurrir ü. dicha 
cosa que serán servidos con todo esmere 
y exactitud, á un precio equitativo.

f 4—lm.

AVISO DE LA POLICIA.
, ha i i fado hoy en el Departamento

do Policía el alfiler do diamantes 
tasado en 3.59 patacones; cuja rifa cor. 
riaá cargo dn D. Luis Cogoy ; y tocado 
en suerte al número 50—el que lo teng^ 
puedo ocurrir por la alhaja á la oficina 
de Pdi’ia.—Montevideo, "3 de Febrero 

r de 1835.
AVISO.

Igl Nía calle de San Gabriel No. 25, 
hay de venta una armazón do Za 

patena, con sus vidrieras correspondien
tes. El que se interese se vera con el 
Sr. Reynentál que vive cn la misma casa.

SE-VENDE.

ÜN negro que dá do conchabo seis 
reales por din, en la cantidad d< 

320 pesos »ibres. El que lo quiera com • 
prar puede verse con el Sr. Jefe-¿i 
Policía enero 30

AVISO.
fijIL Albacea testamentario del finado 

D. Braulio Fernandez, en cum
plimiento de su deber, lineo saber ni 
respetable público cn general que por la 
6. 03 clausula de su Testamento dejó 
dispuesto dicho finado lo que á la letra 
sigue. ”lden es mi voluntad legar como 
lego a mi Esposa Da. Juana Ramos la 
casa de mi propiedad de la calle dé San 
José, señala a con el nú ñero tres ó sea 
el usufruto de ella ; dicha casa no podrá 
ser grabada ni enajenarla cn manera al
guna mi referida esposa porque la ins
tituyo par mera usufrutaria do ella, du
rante los días de su vida, pues luego que 
fallezca ha de pasar cn absoluta propie
dad á los herederos q’ he de instituir cn 
el presente testamento. Lo que se pono 
á noticia del público para su conoci
miento ,y quo obre los efectos consi
guientes. — Montevideo, Febrero 3 de 
1835. Pedro Fernandez.

i

HALLAZGO.
fliShE un perro perdiguero cachorron, 
¡S& color chocolate, encontrado la 
remana pasada : el que lo haya perdido 
ocurra á la calle de San Felipe No. 72, 
que probando ser su dueño se le entre
gará dejando una pequeño gratificación 
para el que lo halló. f 10

AVISO.

INN la calle de Sqn Sebastian N. 29 
Ld hay de venta : semillas de cebolli
no rocógida este año ; piedras de afilar 

del país de todas clases labradas y da 
vuelta; losas para veredas y umbrale*,  

feb. 11.

INSTRUCCION PUBLICA/
Í1L Director de la escuela de Comer.

d cío pone on conocimiento del pú
blico, que ya. dió principio al nuevo curso 
de estudios de dicho establecimiento, ó 
invita álos quo hayan pensado confiarle 
sus hitos ó encargados, á quo lo hagan 
lo mas pronto posible, para evitar el 
atraso que de su retardo les seguiría no 
asistiendo al Curso deíde el principio. 
Montevideo, Febrero 9 do 1835.

O

-J -
fe DE NEGOCIOS DE CAMPANA g

& 
L que firma, como Agente Je- 

I neral de negocios pertenecí. 
fe-entes á los habitantes de la campa

AVISO IMPORTANTE, 
"j®®" CORShUL Joyero en la calle 
JjM Q del Porton No. 123, tiene ul¡. ' ' MVI 111'40 UIUII'U J
honor de nnunciar ni público, que de- © cio mó(lico |as Gtlias 
hiendo salir muy pronto del pnís, su- ~ neces¡tan sacar los
plica á las perdonas que tengan cuen
tan que arreglar con ó', encargos, ú 
otros objetos quo reclamar se sirvan 
ourrir á su domici io antes del 15 de 
Febrero corriente. £ 3—15c.

AVISO.

EN el Saladero sito en Punta Braba
~ se han recogido dos caballos quo 

serán entreoídos justificando la pro 
diedad. Í7—

-=>

Il
■
ña, les ofrece sus-servicios en esta 
capital: será procurador en las de- Jg 
mandas y pleitos que tengan que 

p sostener; se encarga de denuncias 
2J de campos, compras y ventas de g 
¡^) ellos asi como de ganado de toda <=) 

especie y de hacer cobro?; en una 
palabra servirá de apoderado en to- ® 
dos los asuntos que tengan á bien (3) 

S**  comisionarle. jgj
Los SS. que gusten favorecerte ^ 

fe con su confianza podrán dirijirse á Q) 
la oficina que ha colocado on el lo- g 

¿ cal conocido por Porton deS. Pedro ¿ 
fe ó porton viejo al entrar á mano iz*  

quierda ó á su casa que es de la 
¡(^ plaza ácia el Fuerte N. 51. 
fe Los habitantes de esta capital y 
S¡ suburbios serán también servido? ¡§ 

(fe en tolos los asuntos en que lo con - ¡5 
fe sideren ú'il, mui particularmenfe'jgj 

con respecto á las transaciones con 
fe los habitantes de la Campaña con & 
fe quienes tiene algunas relaciones.
fe Las comunicaciones que s*e  diré ¿ 
fe jan por el Correo al Agente dando - ¡si 

le instrucciones, remitiéndolo pode- jgj 
fe res, ó comisionándolo para cualqui- 
fe er asunto propio se remitirán fran 
fecas* . .. á
(5) En la misma oficina se (facilitarán 

dol modo mas pronto y por un pre-
~ ‘ ? de Aduana fe 

fe quo necesitan sacar los carreros pa 
fe ra extraer sus cargamentos, asi co- 
fe mo las contraguias que necesiten de 
fe la Policía. (2)

El Agente espora que sus amigos 
fe y demas á qu enes esto .comprende.^ 
fe le favorecerán con su confianza, on

la seguridad de. que serán servidos g 
fe con el mayor empeño y equidad. & 
fe Montevideo, Enero l(i de 1835. 
fe MANUEL CORREA

SE invita á todos los tenedores de le
tras y documentos de D. Antonio 

Montero, sea como aceptante, girador, 6 
cndosan’e, á presentados en casa de 
mismo D. Antonio Montero, calle del 
Porton, desdo, las 12 á laj 2 de Ja tarde, 
por todos los dias de la presento semana, 
hasta el Sitado 14 del corriente : en in
teligencia, que allí estará la comisión 
encargada de registrar dichas letras, 6 
documentos, y de quo. parará ol perjuicio 
que haya lugar, al que omita hacorlo, 

flO 3o.

¡<3
(5)

fe

fe
fe 
fe

Se ha pérdido.

EL dia 3 del corríen’e á eso de las 4
I de la tarde, desde la Cordonería 

esquinaste las calles del Fuerte y San 
1 Francisco hasta la Aduana, el primei 
tomo de la obra titulada “ALBERT1NO 
G1OUAN1.”—La persona que lo haya 
encontrado y lo entregue en esta Im
prenta recibirá una gratificación igua*  
al valor del libro. F 6

INTER ÍSANTÍ.
la cálle dé S. Fernando.núm. 127 

SJá,media,cuadra al Sur para el Cabil
do so vende carbón de piedra do supe*  
rior calidad, tanto para estufa corno para 
herrería á veinte pesos tonelada, y per 
quintales á diez reales. feb. 5

SE VENDE.
IjFTN Ai-pulpería do poco principa*,  
’U propia para un principiante, cit¿ 
•n la callo do San Luis N. 41. El quí® 
se interese ocurra á dicha esquina, para 
tratar con su dueño, feb. 9

1


